
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
desagües y eliminación de accidentes quedan clasificadas de 
interés general en el grupo a) del articulo 81 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

11146 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
concentración parcelaria de la zona de El Recuen
co (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de junio) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de El Recuenco 
(Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de El Recuenco 
(Guadalajara), que se refiere a las obras de red de caminos, 
red de saneamiento y eliminación de accidentes artificiales.

A este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo de 1982)' 
el Ente Autonómico de Castilla-La Mancha.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
El Recuenco (Guadalajara). declarada de utilidad pública por 
Decreto de 10 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado- 
de 19 de junio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 82 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del articulo 81 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

11147 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras «Proyecto de superestructura 
para doble vía entre Sagunto y Castellón, del fe
rrocarril Valencia-Tarragona (Vías y aparatos)».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de- 
declaron de urgencia, a efectos de aplicación de lo dispuesto en 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, todas las obras de mejora, ampliación y re
forma de los ferrocarriles en explotación, correspondientes a 
proyecto* previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.º del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 27 de febrero de 1984, .ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras correspondientes al «Proyecto de superestruc
tura para doble vía entre Sagunto y Castellón, del ferrocarril 
Valencia-Tarragona (Vías y aparatos)», a los efectos de aplica
ción del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1054.

Segundo.—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de 18 de diciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

11148 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
declaran de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras del «Proyecto de túneles artifi
ciales en Garraf (Barcelona)».

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a efectos de aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de di
ciembre de 1954, todas las obras de mejora, ampliación y re
forma de los ferrocarriles en explotación, correspondientes a 
proyectos previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del indi
cado Decreto 2037/1959 de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 27 de febrero de 1984, ha resuelto:

Primero.—Declarar de urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, las obras del «Proyecto de túneles artificiales en Garraf 
(Barcelona)», a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de di
ciembre de 1954.

Segundo—Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación 
forzosa, según dispone el artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE CULTURA

11149 REAL DECRETO 954/1984, de 26 de marzo, por el 
que se declara monumento histórico-artístico, de 
carácter nacional, la puerta de La Latina, en 
Madrid.

La Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, 
del Ministerio de Educación y Ciencia en 4 de junio de 1977, in
coó expediente a favor de la puerta de La Latina, en Madrid, 
para su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el in
forme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre el 
mencionado expediente, ha señalado que la citada puerta de 
La Latina, reúne los méritos suficientes para merecer dicha 
declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 3.", 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
17, 18 y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de 
1938, a propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de marzo 
de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.º Se declara monumento histórico-artístico de ca
rácter nacional, la puerta de La Latina, en Madrid.

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la 
protección del Estado, será ejercida a través de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el 
cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1684.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLANA MADARIAGA


